
Expediente: 1154/14
Carátula: ALBORNOZ WALTER EDUARDO C/ MANTENIMIENTO TOTAL S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27060397754 - ALBORNOZ, WALTER EDUARDO-ACTOR
90000000000 - MANTENIMIENTO TOTAL S.A., -DEMANDADO
27321346001 - ROBLES, ANA DE LOURDES-POR DERECHO PROPIO
27060397754 - ROBLES, ANA CRISTINA-POR DERECHO PROPIO
27329279680 - GIMENEZ, MARIA DE LOURDES-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1154/14

*H105025852494*
H105025852494

JUICIO: "ALBORNOZ WALTER EDUARDO c/ MANTENIMIENTO TOTAL S.A. s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 1154/14.-

San Miguel de Tucumán.-

    San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

   1. Por recibida la causa de la Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo
N° 1 y en atención a la sentencia dictada el 28/08/2025, corresponde proveer respecto de
lapresentación efectuada el 14/04/2025 (22:29 horas) por la letrada Ana de Lourdes Robles:

   Atento a que la letrada presentante no reviste el caracter de apoderada del actor, de acuerdo a la
revocación del poder denunciada en escrito de fecha 25/11/2020, corresponde disponer la
devolución del escrito de expresión de agravios presentado el 15/04/2025.

2. Asimismo, atento a que el plazo de cinco días para presentar memorial de agravios, otorgado
mediante providencia del 04/04/2025 (depositada en casillero digital el 05/04/2025), vencía el día
15/04/2025 a horas 10.00 (con cargo extraordinario), sin que que la parte actora haya realizado
presentación alguna, según consta de las constancias de autos, corresponde DECLARAR

DESIERTO el recurso de apelación deducido por la parte actora, de conformidad a lo normado por
los arts. 122, 124 y 125 del CPL.- DHCM 1154/14.-

Actuación firmada en fecha 17/09/2025
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